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OIRECCION GENERAL DE GESTIÓN 
COMERCIAL

ACUSE 

SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍ.A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12456/2017 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

. · · · �6, , ,vi.) _;
PROPIETARIO-DE LA ESTACION DE SERVICIO E05325 .

). ;1 'f' / 1 :V
TELÉFONO: . · _ ..
CORREO ELECTRÓNICO
PRES ENT E

Asunto: Resolución Proée-�·�nte
E>cp·edfente:25SI2017X'ü)35_

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo OP) del pr.óyecto deno�i'
h

ádo -
"Operación y Mantenimiento de la Estación· de Servido NcÍ: 05325'\en adelante 'el
Proyecto, presentado por la Persona .física en :lo sucesivo el
Regulado, el 03 de agosto.def 2017 en el Área dé Atención al Regulado de la Agenc.ia
Nacional de Seguridad Industrial Y' de Protección al, Medio Ambiente del Se!=tOr 
Hidrocarburos (AGENCIA), cori ubicacioñ en un costado de la Carretera a Bacubirito,
entronque a Sinaloa de Leyva, C.P: 81900. Sináloa de Leyva, Sinalo�, y 

l. 

C ONS ID E RANDO::-.•. 
' '  

. 

Que el Regulado se dedica al expendio al púbHco de petrolíferoS, actividad que form�
parte del Sector Hidrocarburos,. de conformidad con ia definición señal-a¡:ta:' en el 
artículo 3 º, fracdónXI, inciso e) de la Ley de .la Agencia NacionaLde S'eguridad 
Industrial y de Protección ai Medio Ambi·ente del Sector Hidrocarburn.s, y por lo tanto 
es materia competencia de .esta Agencia en términqs de.! artícuJb r·.de la misma
Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (bGCC) es la autoridad
competente para analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Nombre y firma 
de persona 
física, artículo 
113 fracción I 
de la LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de persona 
física artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, 
artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el día 03 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de
fecha junio de 2017, para solicitar la notificación a través del uso de medios de
comunicación electrónica, mediante la cual. acepta darse por notificado de las
actuaciones que emita la AGENCIA,.relacionadas con el Proyecto.

IV. Que el artículo 2 8. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y l_a Protección al
Ambiente.establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a
través del cual la Secretaría establece las condicion_es a que sé sLJjetará la: realización
de obras· y actividades que puedan causar. desequilibrio ecológi-c;o o rebasar los
límites y condiciones establecidos en las disposkiones apiicables par.a .proteger el
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar.o reducir al mínimo
sus efectos negativos sobre el m·edio ámbierite. Para ello, en los casos en que
détérmine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar ·a cabo
alguna de las siguientes obr.as o actividades, reqwerirán previamente la autorización

· . ,en materia de impacto ambie.ntal de laSecretarfa: ·

·./l.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera,
.· del cemento y eléctrica;

V. Que el artículo 31 de la Ley General_ del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece en la fracción 1, que la realiz;3.ción de las obras y actividades a
qu·e se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestación de impacto: ámbiental, cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales· y, en general, todos los

·• impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

VI. Que .el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento d"e la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protecc'ión al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto
Ambiental establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaria en
materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y opéración de instalaciones para fa producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al'público de petrolíferos, y
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción I que la realización:de las obras y actividades a que se refieren el artículo
5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo
cuando existan normas oficiale,s mexicanas u otr�s disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de- recursos naturales y, en general,
todos los impactos ambientales relevantes que las obras/o activida9es puedan
producir.

. ' .. 
VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Ft:deración la

Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016; Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel
y gasolinas, misma que entró·en vigor él 6 de enero de 2017. · ·· 

IX. Que el objetivo de la NOM-'OOS-ASEA-2016 consiste :en establecer las.
especificaciones, parárnetrbs yrequisitos. técnicos de Seguridad Industrial, Seg·uridad·
Operativa, y. Protección Ambiental que se .deben cum_plir en el diseñ:o, construcctón, ·.
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 9-lrnacenamiento y ... 

· expendio de diésel y gasolinas.:

X. Que en el Anexo 4 de la NOM--005-ASEA-2016 referente a la gestión ambiental;
se desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en. la Norma, el
RegÚlado deberá tener identifi,cadas las medidas de mitigación y/o compensación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la:
NOM-OOS-ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe é:ontar
con los permisos y autorlzaciones regulatorias requeri�as por la normativ.ida:d y
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis
de riesgo ·que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación respecto a distancias· de seguridad a el-émentos
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores . a , 10 metros para
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperación de vapores, medidas de segurid:ad en caso de derrames de
combustibles, medidas de hermeticidad n:eumática en todos los sistemas.

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales J 
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relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones 
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o 
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que 
la ubicación pretendida se localiza en áreas·urbanas, suburbanas e industriales, de 
equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 'autopistas, carreteras 
federales, estatales,· municipales y /o locales que no están dentro de _un Área Natural 
Protegida,'por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio_ Ecológico y la - Protección ·al· Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; 4:fracción XXVII.y 37 del Reglamento lntérior de 

,.Ja_ Agencia Nacional df Seguridad Industrial y .de Protección al ·Medio Ambiente del 
· -Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las .actividades que integran el
. Proye�to, éste es de competencia federál en materia de evaluación de impacto
·- ambiental, por ser una obra relacionada con la operación de instalaciones para el

·. almacenamiento, distribución y expendio al públlco de petrolíferos, tal y como lo
· disponen .los artículos 28 fracción il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la
- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de ·Impacto Ambiéntal (REIA), asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3,
fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia· Naci_onal de Seguridad Industrial y de
Protección al --- Medio Ambiente· del Sector · Hidrocarburos, al tratarse · del
almc,1cenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

XIV. Que el Regulado manifiesta en el. capítulo I del IP, que el Proyecto se encuentra /
1 

eri operaciones desde el añó 19 9 9 y·que_ de acueroocon el "Permiso de Expendio de
Petrolíferos .enEstaciones de Servicio No. PL/ 11031 /EXP/ES/2015, otorgado por
la Comisió_n Reguladora de Energía (CRE), en la que se indica que inicio operaciones
el 16 de febretode i999 y se otorgó el número de estaci.ón de servicio por PEMEX
E05325. Derivado de la presente información, se a'dvierte ·que el Proyecto, contó
con autorización en materia de Impacto Ambiental, parata.construcción y operación
de la Estación de Servicio, con No. de oficio SDSMPA-SDUE-117 /98, emitido por la
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del Estado de Sinaloa, de

fecha 04 de diciembre de 199 8, no obstante, esta se encuentra vencida, motivo por
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el cual ingresa el informe para regularizar sus actividades en materia de Impacto 
Ambiental y obtener dicha autorización respecto a las etapas de operación y 
mantenimiento. 

.. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la'información presentada y de acuerdo cÓ� lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operación y manterí'irnie6to de-'tma estación
de s'E':rvido en zona rural (semiu'rbana), con almacenamiento total .d.e 120,000 litros
de combustible, distribuidos en tres tanques de almacenamiento, que se de'scriben a
continuación:
• Un tanque con capacidad de40,0oó litros, para gasolina Magna
• . Un tanque con capacidad deA0,000 litros para gasolina Premium.
• , Un tanque con capacidad de .. ,40,000 litros para diésel
La estación cuenta con dos dispensa(ios.dobles concuatro mangueras para !aventa'
de gasolinas Magna y Premil.Jm, así como, para la venta de gasolina Magna y Diésel, ..

. teniendo un total de 08 mangueras distribuidas, como se in,dica en \,os cuadros 
siguientes: 

Disp·ensarios para el despacho de 'Gasolinas 
Dispensarios No. de posiciones No. :de mangueras . No. de mangueras ¡ .. ,: No', total de. 

de cárga para Gasolina Magna par.a Gascitina mangueras 
porcada lado Premibm ,') 

1 2 2 2 .. 4 

Dispensario para el despacho de Gasolina Magna v Diésel 
Dispensario No. de po$iciones No .. de mangueras No. de No. total de 

de carga por para GasoUna mangueras para, mangueras ... 
cada lado ..

.. 

Magna • l .. Diésel .. ,, 

1 2 2 2 4 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con los servicios propios de estación de 
servicio como son: oficinas, cuarto de control eléctrico, cuarto.de máquinas, bodega 
de limpios, cuarto de sucios, tienda de conveniencia, subestación eléctrica, 
sanitarios, área verde, estacionamiento y ár_ea de cir:culación. 

Para el desarrollo del Proyectase cuénta con una supé�fície de 1,607.04 m2
, en un 

predio ubicado en Zona Rural (semiurbana) que colinda con zona habitacional (con 
áreas comerciales y de servicios), vías de comunicación carretera y zona agrícola por 
las actividades mixtas desarrolladas en la zona, se identifica que la misma ya fue 
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impactada con anterioridad. El Regulado indica la distribución de las superficies del 
Proyecto, en la página 3 del Capítulo 111 del IP. Las coordenadas UTM del Proyecto 
son: 

DATUM Región 12 WGS84 

_Vértices· Coordenadas UTM X; Y •' 

; 

Vértice 1 .... 778275.0.9; 28577'76.4 
' Vértice 2 778,299.15; 2857718.5 

Vértice 3 778255.98; 28.5775i5 

Vértice 4 778275.09; 2857776.4 

El Regulado esrablece las medidas de mitigad9n y/o compensación en las páginas 
1;66 a 180 del Capítulo 111 del IP, En adición a lo anterior; esta DGGC determina que 

.. el Regulado deberá cumplir Con las medidas-establecidas en el Anexo 4 de la NOM
. 00S:-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado incluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación, 
· mantenimiento y abandono en la página 77 del Capítulo 111 del IP, por lo que esta
· DGGC considera otorgar un plaz-ci de 12_ años pará la operación y mantenimiento

considerando la vida útil de los tanques. En razón que el Proyecto inicio operaciones
. el 16 de febrero de 1�9 9. Elplazo otorgado iniciará a partir de la notificación del 
· presente oficio. · · · · 

La información de las características de las opras permanentes se describe las
: páginas 53 a 77 del Capítulo 111 del IP. . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 
2 9, 31 fracción I de la Ley General.del Equilibrio Ecológico y la �rotección al Ambiente; 1 º, 

3 º fracción Xl
1 

4 º, 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial· y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo,- 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracció.� IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de lá. Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, :fracción XXVII; 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector -Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a la operaci.ón y mantenirrii.ento, es:PROC:EDENTE la realización del 
Proyecto con ubicacjón en un -costado de la C�.rretera a .Ba<:ubirito, entronque a Sinaloa 
de Leyva, C.P. 81900. Sinaíoa de Leyva, Sinaloa; ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 frac\:.iÓn I dE; la Léy General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente; 
2 9 fracción I y 3:3 fracción I del Reglamer)to de l.a Ley General del Equil!ibriq Ecológico y la 
Proteccióh al Ambiente en materia deJvalüadón del Impacto Ambiental; a1 regularse, en la 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación :y mantenimiento de E'staciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel. y· gasolinas;. las·. emisi·anés, las 
descargas, el aprovechamiento. de Tecursos naturales y, en geri'eral, tod.os losJmpactos 
ambientales relevantes que las obras·o actividades del Próyecto puedan;producir.'· 

La presente Resolución que se e�ite 'en_ referencia a los ;:ispe:ctos .· ambientái'es; 
correspondientes a la operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona rural . 
(semiurbana); conforme a lo descrito. en _ los Considerandos IV al XV de la presénte _· 
resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro'!laráde acuerdo ;:i lo señalado en el Gcn,siderandd xy
del presente, respecto a !a .Qperación. y mantenimiento,. por lo que deberá dar aviso · 
previamente a la Direccfori General de Supervisión, inspección y Vi.gilancia Cor:nercial de esta 
Agencia, sobre !.as etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes· 
indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

. 
," . ' : .• 

Al término de la vida útil del Proyecto, .el Regulado deberá reali'z.ar. el desmantela;rti.iento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poffgono del Proyecto, asJcomo 
la demolid-ón de las construcciones existentes; dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. · 

. . 

Para tal efecto ·el Regulado deberá presentar ante esta . ,Agencia, un programa de 
abandono del sitio para su Vé\lidaéióri respectiva y una vez avalado; deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12456/2017 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 
días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente 
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las 
especificaciones de la NQM-005-ASEJ\-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estac,ionfs de Servicio para almaceciarriiento y expendio de diésel y 
gasolinas; o en. su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos; ni rebasarán los 
límites y con?iciq_nes establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables. ·· · . - _ · . '>e , ·' . . 

CUARTO . .;. La -presente resolución se refiere exclusivamente .a la evaluación dei impacto 
ambiental que se pr-evé sobre el sitio del· P.r:oyecto que fue descrito, por lo que, la:presente
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o 
actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en sÜ caso 
rilL:micipales, de conformidad con io dis·puesto en la Constituciones Políti:cas Estatales,-·así 
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urba.ho u .ordenamiento territorial, 
de lé).s Entidades Federativas; asimismo·, la presénte resolución no reconoce o valida la 
legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en·. el. ámbito de ·sus 
respectivas competencias. 

_ Eh. est� sentidü, es obligación del Regul_ado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relaci9nada con el Pr:.oyectó con la-totalidad de los permisos, autorizaciones, 

. licencias, entre otros, quesean necesarias para su realización, .conforme a las disposiciones. 
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el -entendido d ·e que la resolución que expide· esta DGGC no deberá ser considerada 
com'o ca.usa! (vinculante) para :que otras autoridades en el ámbito ,ae sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizacionés, permisos o licencias, entre otros, qúe les 
correspondan. 

La presente res9lución no exime al Regulado -de contar con el dictamen_ técnico de 
operación-y mantenimiento para la evaluación de la con{orr:nidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y apmbada por la Agencia, de acuerdo 
con lo establecido'eri e[ inciso 10.1 quinto pár"rafo, de la NOM-OQS;,,ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la auto.rización de su Sistema de Administración 
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
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SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12456/2017 

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el l 6 de junio de 
2017, de conformidad c=on:e/program,a que al efecto expidq,Ic r Agencia. 

QUINTO.- Respecto las obr9s y/o· actividades ya iniciadas, esta:resolución no exime al 
Regulado del cabal curnp'limiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de 
lnspecciór,1 y Vigilancia ya iniciados o que se inici:en por esta Agencia en s}ercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las '.accion;es civiles 
y penales que ·resulten aplicables; por lo que.el plazo para ejecutar el Proyecto, _cuyos 
impactos ambientales han sido establecidos en la presente resolución, corñ.enzará a 
computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que"de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento .de la Le\(Generafdel: 
Equilibrio Ecológico y _la Protección al Ambiente en mater.ia de Evaluación del lnip.actb 

· Ambiental, el cual dispone que el R;eguládo deberá dar a.viso ala DGGCdelcambfo ge
titularidad de la pr.esente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingres,ar un acuerdo·
de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación. total de los
derechos y obligaciones de J:9 misma. .

; . ,

SÉPTIMO.- De la re5ponsabilidad objetiva y estricta en materia de impactó ambiental, se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la.Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para laPrevención y Gestión Integral
de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables,_. es· respOnsabl'é
objetivamente de 1-a eventual remediación por el manejo de materiales o residuos

la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a fa Seguridad Operativ'á y a la ¡/ 
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno r_elacionado con el titular: de

J Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.
· 

j/ 
Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles a la operacióny.mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados
en la descripción contenida enla documentación presentada en el IP.

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12456/2017 

Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
en el artículo 17 6 de la Ley General del EquilibrioEcológico y la Protección al Ambiente; 
mismo que podrá ser presentado dentro del término de.,qu,ince días hábiles contados a 
partir de la formal notificación de la presente resolución.· 

NOVENO.- Notificar 1·a presente resolución al C. ;·Propietario de la 
Estación q,e Servido No. 05 3 2 5, de conformidad con el artículo 16 l Bis de la Ley General 
del EquilibrioEcológico y la Protección al Ambiente. 

A T E-'N T Á M E NT E 
EL DIRECTOR GENERAL 

··�;¿/
�

Po tm. Úso responsable del papel,. las copias de conocimiento de este ·asunto -son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Presente. 
Mtro. José Luis Gonzalez González.- Jefe de la Unidad d·e Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres:- Jefe de la Unidad de· Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellaná Moyao.- Jefe de la Unidad .de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sariá:- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 2SSl2017X0135 
Bitácora: 09/IPAO.OS 1/08/ 17_ 

MVAG / GLM 
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Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
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